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II. 

En las Instalaciones que ocupa la Secretaría de Movilidad del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, ubicadas en la Avenida Carlos Gracida número nueve, Colonia 
La Experimental, Municipio de San Antonio de la Cal, Oaxaca, siendo las diez horas 

del dia viernes 17 de febrero de dos mil veintitrés, reunidos en la sala de juntas, 
la Arq. Haydee Claudina De Gyves Mendoza, Secretaria de Movilidad; Lic. Daniel 

Pérez Montes, Director de Planeación; Lic. Marco Antonio Guzmán Antonio, Director 

Jurídico; C. P. Paola Melchor Chávez, Directora Administrativa; Lic. Elena Azcona 

Romero, Directora de Concesiones; Ing. David López Hernández, Coordinador 

Técnico; y Lic. Orfa Micaela Pérez Bohorquez, titular de la Unidad de Transparencia, 

todos servidores públicos adscrito a esta Secretaría de Movilidad, con la finalidad 

de celebrar la Sesión de Instalación del Comité de Transparencia de la 

administración 2022-2027, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 60 

apartado A fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

3 fracción I, V, y VI de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 1, 24 fracción I, 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 1, 7 fracción I, 10 fracción XVI, 72 y 73, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca; y, Décimo, Décimo Segundo y Décimo Tercero de los Lineamientos para 

el establecimiento y funcionamiento de los Comités y Unidades de Transparencia 

de los sujetos obligados por las leyes de Transparencia, misma que se desarrolla 

bajo el siguiente: --ORDEN DEL DÍA--.... 

IV. 

V. 

ACTA DE INSTALAcIÓN DEL cOMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD. 

Pase de lista de Asistencia.-. 

SESIÓN INSTJC.TISEMOVW2023. 

Verificación de la existencia del Quórum. 

Aprobación del Orden del dia.--

Instalación del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad.----

Toma de protesta a los Integrantes del Comité de Transparencia. 
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VI. 

VIl. 

VIII. 

Presentación de las funciones llevada a cabo en la Unidad de Transparencia, 

por parte de su titular Lic. Orfa Micaela Pérez Bohorquez. --
Aprobación del calendario de sesiones ordinarias que tendrán verificativo en 
el ejercicio 2023. 

Acuerdos. 

IX. Clausura de la sesión. 

--DESARROLLO DE LA SESIÓN. 

I. Pase de lista de asistencia, II,- verificación de la existencia del Quórum,- En 

uso de la palabra Marco Antonio Guzmán Antonio, Director Juridico da la bienvenida 
a todos los presentes, e indica la importancia de la rendición de cuentas en la 

gestión pública y como servidores públicos tenemos el deber de informar y poner a 

disposición de la ciudadanía la información pública, con la finalidad de producir un 

ambiente de confianza, seguridad y veracidad entre gobierno y la sociedad, de tal 

manera que los ciudadanos bien informados, conozcan nuestras atribuciones en un 

marco de abierta participación social y escrutinio de carácter público. Acto seguido, 
procede a pasar lista de asistencia a los presentes y hace constar la presencia de 

todos los servidores públicos convocados, una vez confirmada la existencia del 

quorum, se declara que los acuerdos que se tomen son válidos, por lo que se 

solicita a los presentes ponerse de pie para declarar formalmente instalada la 

presente sesión. 

III.-Aprobación del Orden del dia.- El Lic. Marco Antonio Guzmán Antonio somete 

a consideración de los presentes el orden del día, por lo que una vez analizado, se 
aprueba por unanimidad de votos, y se continua con el mismo. 

IV. Instalación del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad.---

En este acto la Arq. Haydee Claudina De Gyves Mendoza, Secretaria de Movilidad, 
con fundamento en los articulos 10 fracción XVI y 72 primer párafo de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, hace entrega de los nombramientos respectivos a los integrantes del 
Comité de Transparencia, quedando integrado de la siguiente forma. 
Mtro. Daniel Pérez Montes, Director de Planeación y estudios, Presidente: Lic. 
Marco Antonio Guzmán Antonio, Director Jurídico, Secretario Técnico; C. P. Paola 
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Melchor Chávez, Directora Administrativa, vOcal; Lic. Elena Azcona Romero, 

Directora de Concesiones, vocal; e Ing. David López Hernández, Coordinador 

Técnico, vOcal. 
V.- Toma de protesta a los Integrantes del Comité de Transparencia. Siguiendo 
con el uso de la voz la Arg. Haydee Claudina De Gyves Mendoza, Secretaria de 

Movilidad, procede a tomar la protesta de Ley en términos del artículo 140 de la 

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, interrogando a los 
presentes ¿PROTESTÁIS GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LA PARTICULAR DEL 
ESTAD0, LAS LEYES QUE DE UNA Y OTRA EMANEN, Y CUMPLIR LEAL Y 

PATRIÓTICAMENTE CON LOS DEBERES DEL CARGO COMO INTEGRANTES 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD QUE 
EL ESTADO OS HA CONFERIDO?", respondiendo los presentes "SI PROTESTO", 
acto seguido la Secretaria de Movilidad replica "SI NO LO HICIEREIS AS0, QUE 

LA NACIÓN Y EL ESTADOo os LO DEMANDEN". Acto seguido.- Una vez 
acreditada la personalidad juridica de los Integrantes Propietarios, se declara 
formalmente instalado el comité de transparencia de la Secretaria de Movilidad. 
VI.- Presentación de las funciones llevada a cabo en la Unidad de 

Transparencia, por parte de su titular Lic. Orfa Micaela Pérez Bohorquez. En 
uso de la voz, la lic. Orfa Micaela Pérez Bohorquez, con el apoyo de unas 

VIl.- Aprobación del calendario de Sesiones Ordinarias que tendrán 
verificativo en el ejercicio 2023. La Lic. Orfa Micaela Pérez Bohorquez, titular de 
la Unidad de Transparencia, solicita con fundamento en el Capítulo Segundo, 
Lineamiento Décimo tercero, fracción || de los Lineamientos para el establecimiento 

y Funcionamiento de los Comités y Unidades de transparencia de los Sujetos 

Obligados por la Leyes de transparencia, la aprobación del calendario de sesiones 
que tendrán verificativo durante el ejercicio 2023, viernes 21 de abril de 2023. 

Primera Sesión Ordinaria;: miércoles 28 de junio de 2023, Segunda Sesión 
Ordinaria; jueves 31 de agosto de 2023, Tercera Sesión Ordinaria; lunes 23 de 

diapositivas explica de forma detallada en qué consisten las funciones llevadas a 
cabo la Unidad de Transparencia. 
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octubre de 2023, Cuarta Sesión Ordinaria; y miércoles 13 de diciembre de 
2023, Quinta Sesión Ordinaria. Lo anterior, con la finalidad de coordinar y 

Supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, la publicación 

actualización de la información, las acciones y los procedimientos para asegurar la 

mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información 
pública y protección de datos personales. 
VIll.- ACUERDOS GENERALES. 

S.INST.JC.TISEMOVIWACDO/01/2023.- Los integrantes del Comité acuerdan que 

darán cabal cumplimiento en materia de transparencia, acceso a la información 
pública y Protección de Datos Personales; esto es asi, a). Instituir, coordinar y 
Supervisar, en téminos de las disposiciones aplicables, las acciones y 
procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en 
materia de acceso a la información; b). Confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación 
de la información o declaración de inexistencia o incompetencia realicen las y los 
titulares de las áreas administrativas de esta Secretaría; c). Ordenar, en su caso, a 
las áreas competentes que generen la información que derivado de sus facultades, 

competencias y funciones deban tener en posesión, o que previa acreditación de la 

imposibilidad de su generación, expongan, de forma fundada y motivada las razones 
por las cuales en el caso particular na ejercieron dichas facultades, competencias o 

funciones; d). Establecer politicas para facilitar la obtención de información y el 

ejercicio del derecho de acceso a la información; Promover la capacitación y 
actualización de las y los servidores públicos o integrantes de las Unidades de 

Transparencia; e). Establecer programas de capacitación en materia de 

transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, 
accesibilidad y gobierno abierto para todos los servidores públicos o integrantes la 

Secretaría; y f). Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la 

información.-. 

S.INST.JC.TISEMOVIWACDO/02/2023.- Por unanimidad de votos el Comité de 

Transparencia, aprueban el calendario de sesiones que tendrán verificativo durante 
el ejercicio 2023: viernes 21 de abril de 2023, Primera Sesión Ordinaria; 
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miércoles 28 de junio de 2023, Sequnda Sesión Ordinaria; jueves 31 de agosto 
de 2023, Tercera Sesión Ordinaria; lunes 23 de octubre de 2023, Cuarta Sesión 
Ordinaria; y miércoles 13 de diciembre de 2023, Quinta Sesión Ordinaria sin 

obstaculizar las que de manera extraordinaria se leguen a realizar, en cumplimiento 
de nuestro deber. 

S.INST.IC.T/SEMOVIIACDO/03/2023.- Los integrantes del comité de 

Transparencia instruye a la titular de la Unidad de Transparencia, dar en tiempo y 
forma la información al solicitante, por tanto, deberá requerir a las áreas 

administrativas competentes y responsable de la información en un plazo prudente 
y estas a su vez deberán de dar cumplimiento en el plazo requerido. 

IX.- Clausura de la Sesión.- Habiéndose agotado los puntos del orden del día, se 
da por clausurada la Sesiön de instalación del Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Movilidad, siendo las once horas con once minutos del día de su inicio, 

cerrando la presente acta, previa lectura y firmando al calce y al margen los que en 
ella intervinieron para los efecto_ legales correspondientes. CONSTE. --

(ami 
AR. HAYDÈE CAÁUDINA DE GYVES MENDOZA 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

cOMITÉ DE TRANSPARENÇIA DE LA S�CRETARÍA DE MOVILIDAD 

MTRO. DANIEL PÉREZMON0ES 

PRESIDENTE 

LIC. M RCO ANTNIÀ GUZMAN 
ANTONIO 

SECRETARIe TÉCNICO 

C.P. PAOLA MELCHOR CHÁVEZ 

VOCAL 
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